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PROCESO DE RECLAMO

Solicite formato de
reclamo al Jefe de
Atención al Cliente

(Área de Operaciones)

Entregue el formato de
reclamo debidamente
firmado por Ud. al Jefe
de Atención al Cliente,
quien le entregará una
copia como constancia.

Si el reclamo es referente a
Tarjeta de Débito

( Plazo máximo 45 días
calendarios)

Rgto. Visa Internacional

Respuesta a reclamos
ordinarios

(Plazo máximo 30 días
calendarios)

RESPUESTA
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Si Ud. No esta de acuerdo
con la respuesta otorgada
por la institución.

Usted también puede realizar su reclamo por:

Teléfono: Comunicándose con nuestro Responsable de Plataforma

de Atención al Usuario al:

044-485500 anexo 1021 ó al 044-948312640

052-583700 anexo 2223 ó al 052-952340436

Correo Electrónico: atencionalcliente@cajanuestragente.com

RECONSIDERACIÓN *Adjuntar documentación adicional
probatoria. (Nueva Prueba)

RESPUESTA

-INDECOPI

-SBS

NO CONFORME

Solicite por escrito:

Si Ud. no está conforme con
la respuesta puede acudir a:
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